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EVALUACIÓN AL SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE DEL MINISTERIO 

DE MINAS Y ENERGÍA 
 
 
 
1. OBJETIVO 
 
El objetivo de la evaluación independiente, consistió en evaluar aspectos del Sistema de 
Control Interno Contable – SCIC del Ministerio de Minas y Energía  a 31 de Diciembre de 
2014. 
 
 
2. ALCANCE 
 
La evaluación realizada por la Oficina de Control Interno, se centró en el sistema de 
Control Interno Contable -SCIC, procedimientos financieros, soportes de los registros 
contables y en el cumplimiento de las variables establecidas en la normatividad expedida 
por la Contaduría General de la Nación. 
 
3. CLIENTE 
 
El cliente de la evaluación, es la Contaduría General de la Nación, el Ministro de Minas y 
Energía, Secretaria General, Subdirección Administrativa y Financiera y el Grupo de  
Gestión Financiera Contable. 
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, Jefe Oficina 
de Control Interno, quien supervisó la evaluación y Yaneth Rodríguez Bustos, Auditora 
Interna, quien realizó la evaluación.  
 

5. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
Las siguientes, son algunas de las normas y lineamientos tenidos en cuenta para efectos 
de elaborar este informe. 
 

 Régimen de Contabilidad Pública de la Contaduría General de la Nación. 
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 Resolución 357 de 2008, de la Contaduría General de la Nación, que adopta el 
procedimiento de control interno contable y de reporte del informe anual del Sistema 
de Control Interno Contable. 

 Ley 87 de 1993 
 

6. METODOLOGÍA 
 
Para el logro del objetivo propuesto, se realizaron las siguientes actividades:  
 
 Se solicitó información al Grupo Financiero relacionada con la información Contable y 

Financiera del Ministerio. Balance General, Ingresos y Gastos, Comprobantes etc. 
 
 Se realizaron entrevistas con el Coordinador del Grupo de Gestión Financiera y 

Contable y con los funcionarios de dicho Grupo que participan en el proceso 
Contable.  

 
 Se revisaron selectivamente algunos documentos soportes de comprobantes de 

contabilidad, conciliaciones bancarias, libros auxiliares de contabilidad, atención de 
requerimientos y correspondencia con los organismos de control, seguimiento al Plan 
de Mejoramiento suscrito con la Contraloría General de la República en el año 2014 e 
Informe Gestión Contable 2014. 

 
 Se consultó información publicada en la página WEB del Ministerio relacionada con el 

tema Financiero y Contable. 
 
 Se consultó información del Sistema de Gestión de la Calidad, relacionada con el 

Proceso Contable. 
 
 Para la evaluación del Control Interno Contable, se utilizo el cuestionario adoptado por 

la Contaduría General de Nación mediante resolución 357 de 2008, el cual fue 
diligenciado  en su totalidad y reportado a la citada entidad, el día 17 de febrero de 
2014, vía Internet, bajo el aplicativo o sistema CHIP. (Consolidador de Hacienda e 
Información Financiera Pública). 

 
 Los rangos de interpretación de las calificaciones o resultados obtenidos de la 

evaluación del control interno contable, establecidos por la Contaduría General de la 
Nación, son los siguientes, de conformidad con la Resolución 357 de 2008, de la 
Contaduría General de la Nación. 
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RANGO CRITERIO 

1.0  -  2.0 INADECUADO 
2.0  -  3.0 (No Incluye 2.0) DEFICIENTE 
3.0  -  4.0 (No Incluye 3.0) SATISFACTORIO 
4.0  -  5.0 (No Incluye 4.0) ADECUADO 

 
 
 

7. RESULTADOS DE LA EVALUACION (ENCUESTA CGN) 
 
Con base en lo establecido en el artículo 12 de la Ley 87 de 1993, que determina que las 
Oficinas de Control Interno o quien hace sus veces debe verificar que el Sistema de 
Control Interno esté formalmente establecido, la Oficina de Control Interno procedió a 
evaluar el Sistema de Control Interno Contable del Ministerio de Minas y Energía. 
 
Este informe presenta la Evaluación del Control Interno Contable para la vigencia 2014, 
con el objetivo de verificar la efectividad de los controles establecidos al interior del 
Ministerio, el seguimiento y la verificación en el Sistema de Control Interno contable, de 
acuerdo con lo señalado en la Resolución No. 357 de 23 de Julio de 2008, que establece 
el marco normativo para el Control Interno Contable. 
 
La Oficina de Control Interno, presenta un informe detallado de la evaluación de las 
actividades encaminadas a rendir cuenta sobre el estado del Control Interno contable, a 
través de la metodología establecida por la Contaduría General de la Nación, dentro de la 
siguiente estructura. 
 
En la siguiente tabla, se muestran los resultados obtenidos del grado de implementación 
y efectividad de los controles asociados a las actividades del proceso contable, teniendo 
como base para la evaluación los controles existentes en las actividades de 
identificación, clasificación, registro y ajuste que conforman la etapa de reconocimiento, 
así como las actividades de elaboración de estados contables y demás informes, análisis 
e interpretación de la información de la etapa de revelación y las demás acciones de 
control que se hayan implementado para el mejoramiento continuo del proceso contable. 
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NÚMER
O 

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 
CONTABLE 

PUNTAJE 
OBTENIDO 

INTERPRETACI
ÓN 

1 CONTROL INTERNO CONTABLE 4.69 ADECUADO 
1.1 ETAPA DE RECONOCIMIENTO 4.66 ADECUADO 
1.1.1 IDENTIFICACIÓN 4.84 ADECUADO 
1.1.2 CLASIFICACIÓN 4.50 ADECUADO 
1.1.3 REGISTRO Y AJUSTES 4.66 ADECUADO 
1.2 ETAPA DE REVELACIÓN 4.75 ADECUADO 

1.2.1 
ELABORACIÓN DE ESTADOS CONTABLES 
Y DEMÁS INFORMES 5.00 ADECUADO 

1.2.2 
ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 4.50 ADECUADO 

1.3 OTROS ELEMENTOS DE CONTROL 4.68 ADECUADO 
1.3.1 ACCIONES IMPLEMENTADAS 4.68 ADECUADO 

 
 
La evaluación de Control Interno Contable de acuerdo a los parámetros establecidos por 
la CGN, se obtuvo en resultado de 4.69 puntos sobre 5.0 indicando que el SCIC es 
adecuado, presentando un nivel de riesgo BAJO. 
 
 
8.    ETAPA DE RECONOCIMIENTO 

 
En esta etapa la valoración cualitativa, arrojó un puntaje de 4,66  sobre 5,0 lo que 
significa que existe un resultado satisfactorio del proceso de identificación, clasificación, 
registro y ajustes del sistema de control interno contable de la entidad. 
 
Las cifras existentes en los Estados Financieros, informes y reportes contables se 
encuentran soportadas con el documento idóneo o correspondiente, ya que el Grupo de 
Gestión Contable y Financiera, no registra ningún comprobante sin contar con el debido 
soporte que respalde la transacción. Así mismo son de fácil y confiable medición 
monetaria.  
 
Los soportes contables, son claros, adecuados y completos con las descripciones que se 
hacen de las transacciones, hechos u operaciones en el documento fuente o soporte.  
 
 
9.  ETAPA DE REVELACION 

 

Este capítulo hace referencia entre otros, a los temas de publicación de información. 
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La Oficina de Control Interno verifico, que se encuentra publicada la información Contable 
Ministerio en la página WEB del Ministerio de Minas y Energía, debidamente  firmada por 
Ministro y  el  Contador. 
 
10.  OTROS ELEMENTOS DE CONTROL 

 
 Los riesgos del área contable se encuentran en el mapa de riesgos, a los cuales 

se les hace seguimiento de manera trimestral. 
 

 Las cifras contenidas en los Estados Financieros, informes y reportes contables 
coinciden con los saldos de los libros de contabilidad a 31 de diciembre de 2014. 

 Las notas explicativas a los Estados Contables cumplen con las formalidades 
establecidas en el régimen de contabilidad pública.  

 Se verifica la consistencia entre las notas de los Estados contables y los saldos 
revelados en los estados contables, y se presentan con base en las cifras más 
relevantes del balance.  

 
 

11. EVALUACIÓN CUALITATIVA  
 
 
FORTALEZAS 

 
De acuerdo con los resultados evidenciados de la evaluación de Control Interno Contable 
establece que el Ministerio de Minas y Energía cumple con la normatividad referente al 
desarrollo del proceso contable y determina las siguientes fortalezas: 
 

 
 Cuenta con herramientas técnicas, tecnológicas y un sistema integrado (SIIF) que 

permiten que el proceso de generación de la información contable se haga a 
través de módulos con sus responsables; así mismo se tiene clasificada la 
información para los diferentes usuarios.  

 
 El envío de la información contable mediante CHIP a la Contaduría General de la 

Nación, Se realiza de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos por la 
Contaduría General de la Nación. 

 
 Los bienes, derechos y obligaciones se encuentran individualizados en la 

contabilidad. 
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 Los soportes documentales de los registros contables se encuentran organizados 

y archivados. 
 

 La Contabilidad, Tesorería y Presupuesto, opera a través del  Sistema de 
Información Integrada Financiera (SIIF), en tiempo real, de conformidad con lo 
establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 
 
DEBILIDADES 
 

 Oportunidad en la elaboración de las conciliaciones entre el Grupo de Tesorería y 
Viáticos y el Grupo de Gestión Contable. 
  

 realizar controles de depuración contable mensual, con el fin de mejorar la calidad 
de la información reportada trimestralmente. 
 

 
12. Anexo. CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO CONTABLE 

 
El contenido de la calificación de las preguntas de este cuestionario con las respectivas 
observaciones es el mismo que se remitió en línea a la Contaduría General de la Nación 
a través del aplicativo CHIP el día 17 de Febrero 2015.  Los valores calculados de cada 
uno de los ítems son calculados directamente por el aplicativo CHIP, teniendo en cuenta 
que solo admite números enteros, la calificación pueden diferir, sin cambiar la calificación 
global. 
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